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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y RECURSOS
HIDRAULICOS

REGLAMENTO Interno del Comité Directivo del
Distrito de Desarrollo Rural Villa Ocampo, Dgo.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que

dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaria de
Agricultura y Recursos Hidraulicos.

CARLOS HANK GONZALEZ, Secretario de
Agricultura Y Recursos Hidraulicos, en ejercicio de
la facultad que me confieren los articulos 14, 16 y
tercero. transitorio de la Ley de Distritos de
Desarrollo Rural y 5o. fraccion .XXIII. del
Reglamento Interior de esta Dependencia, expido el
siguiente:

. " REGLAMENTO  'INTERNO DEL COMITE
DIRECTIVO DEL 'DISTRITO DE DESARROLLO
RURAL "VILLA OCAMPQ"

CAPITULO 1

Disposiciones generales

ARTICULO 1o.- El presente Reglamento tiene

por objeto regular en los términos del articulo 16 de
la Ley de Distritos de Desarrollo R_urgl. el
funcionamiento del Comité Directivo del Distrito de
Desarrollo Rural "Villa Ocampo", Distrito que fue
establecido - mediante acuerdo del cit{dadano
Secretario de Agricultura y Recursos Hidraulicos, de
fecha 21 de julio de 1988, publicado en el Diario
Oficial de la Federacién el 8 de agosto de 1988.

~“-ARTICULO 20.- Para los efectos d.e este
Reglamento, se denominard al I.Dis?nto de
Desarrollo Rural "Villa Ocampo”, "El Distrito", a la
Secretaria de Agricultura y Recursos Hidraulicos,

"la Secretaria”, y a la Ley de Distrito de Desarrollo .

Rural "La Ley".

' ARTICULO 30.- EI Comité Directivo de "El
Distrito", tiene las facultades que le 'confere el_
articulo 18 de la Ley y se regula por lo dispuesto en
el capltulo Il del presente ordenamiento.

: ARTICULO do.- EI Comité Directivo de "Ei
Distrito", cuenta, en los términos de! articulo 20 de
"La _Ley", con un Comité Técnico, mismo que es
responsable de las funciones que le. atribuye el
articulo 22 de "La Ley" y que se regula en el
capltulo 1l de este Reglamento.

ARTICULO 50.- Del Comité Técnico a que se
reﬁere el articulo. .anterior, dependen, de
conformidad con el articulo 23 de "La Ley", los
Subcomité por Especialidad que se prevén en el
capftulo IV del presente instrumento.

CAPITULO I

Del Comité Directivo -

ARTICULO 60.- E| Comité Directivq se integra
‘con: - :

Un Presidente, que es el Director General
de Fomento Agropecuario y Forestal del
Estado de Durango;

Un Vocal Ejecutivo, que es el Delegado de
“La Secretaria”, en el Estado de Durango.

Tres Vocales Secretarios que son:

1.-

3.-

El Delegado en el "Estado de
Durango, de la Secretaria de
Comergio y Fomento Industrial.

El Delegado en el Estado de
Durango, de la Secretaria de la
Reforma Agraria.

El Delegado en el Estado de

Durango, de la Secretaria de Pesca.

Veintiséis Vocales que son:

1.-

10.-

11.-

12.-

13.-

14.-

El ‘Presidente' del Municipio de Villa
Ocampo; Durango;

El Presidente del Municipio de Villa
Hidalgo, Durango;

El Presidente del
Guanacevi, Durango;

Municipio de

‘El Presidente del Municipio de Inde, -

Durango;

. El Presidente ,del Municipio de San

Bernardo, Durango;

El Presidente del Municipio de El Oro,
Durango;

Ei Gerente Estatal de Fertilizantes
Mexicanos, S.A., en Durango;

El Gerente Estatal de la Compafifa
Nacional de Subsistencias Populares,
en Durango;

El Gerente Estatal del Sistema
Banrural, S.N.C., en Durango;

El Gerente Estatal de Agroasemex,
S.A., en Durango;

El Presidente Estatal de los
Fideicomﬁsos Instituidos - en Relacién
a la Agricultura, en Durango;

El Gerente de la Comisién Nacional
del Agua, en Durango;

El" Coordinador Estatal de Ia
Comisién Nacional de Alimentacién,
en Durango‘

El Coordinador Estatal del Instituto
Nacional ~ de . Investigaciones

Forestales y Agropecuarias, - en
Durango;
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’,15 EI Gerente Estatal del

.20.-

de Riesgo Compartldo en Durango;

161-,EI Coordmador 34 _Operatlvo .del
Programa Naclonal de Solldandad
en Durango;

781 Secretarioc General de la
Confederacion Nacional Campesina,
en Durango;

El Delegado Estatal de la Con-
federacion Nacional de la Pequefia
Propiedad, en Durango;

18.-

19.-
" Nacional de Semillas, en Durango

El Gerente del Banco lntemacwnal en
Santa Maria del Oro, Durango;

El Presidente de la Unién de Ejidos
"Sierra Madre", Norte de Durango-Sur
de Chihuahua;

El Presidente de la Unién de Ejidos
“Santiago' Rayos", con sede en San
Bernardo, Durango;

El Presidente de la Union de Ejidos

“Salinas de Gortari", con sede en
Guanacevi, Durango;

El Presidente de la Unién de Ejidos
“Lucha Unida" de Villa Hidalgo,
Durango ;

El Presudente de Ia Unién de Ejidos
"Francisco Villa", con sede en
Ocampo, Durango;

El Presidente de la Unién de Ejidos
"L4zaro Cardenas", con sede en Indé,
Durango; -

21.-

22.-

23.-

24.-

25.-

26.-

ARTlCULO 70.- Por cada mtegrante tltular se
nombrara un suplente, el cual tendra el nivel

adecuado para tomar decisiones en ausencia del.

titular.

ARTICULO 80.- Son atribuciones del Presidente
del Comité Directivo: -

V.-

V.-

Presidir las sesiones del Comité;

Autorizar . el orden del
aprobar las actas ‘que se deriven de las
mismas;

Fomentar y coordinar la participacién de
los integrantes del Comité en la discusién
y direccion de los asuntos que estén
tratando;

Vigilar el cumplimiento de los acuerdes
tomados;

Aprobar_los informes que el Comité
Técnico rinda periédicamente a otras
instancias;

" Fideicomiso_

EI"Geren'te ‘Estatal de la Productora

dia, asl como 2

VI.- Proboner

los cambios que estime
pertinentes a la estructura, integracién y
funcionamiento del Comite;

Vil.- Coordinar las acciones de los integrantes

del Comité, asegurando mecanismos de
concertaciép, evaluando su partlcxpacu’m
en tiempo y forma;

Viil.-Formular y presentar en enero de cada

aflo, para la aprobacién del Comité, el

programa ' -. anual de trabajo
correspondiente;

IX.- Invitar a participar en.las- reuniones . del

X.-

Comité, cuando el caso lo requiera, a
representantes de las Dependencias,
Instituciones, “Organismos y Paraestatales
relacionados con los asuntos a tratar,
personas que contardn con voz, pero sin
voto; y

Las - demds que le asignen ' otras

disposiciones - legales o administrativas,
sobre la materia.

'ARTICULO 90.- Son atribuciones del Vocal
Ejecutivo del Comlté Directivo:

V.-

V.-

VI.-

Convocar por instrucciones del Presidente
del Comité, a las sesiones ordinarias y
extraordinarias de dicho érgano;

Formular los 6rdenes del dia y las actas de
las sesiones.del Comité;

Reg|strar y llevar un control de :la
asistencia de los integrantes del Comité,
verificando si existe quérum para sesionar,

Obtener las firmas de los participantes de
la sesién, en las actas que se formulen;

Llevar cronolégicamente Y. mantener
actualizada la glosa de las actas de las
sesiones del Comité Directivo;

Auxiliar al Presidente del Comité en' la
vigilancia del cumplimiento de ‘los
acuerdos del Comité; i

VIl.- Representar al Comité ante autoridades y

particulares;

VIIl.- Sefialar las politicas y directrices para que

el Programa Distrital se formule en
concordancia con el Plan Nacional de
Desarrollo y el Programa Nacional de
Modernizacién del Campo; y

IX.- ‘Recibir y encauzar las propuestas del

Comité Técnico.

ARTICULO 10.- Son atribuciones de los
Vocales Secretarios del Comité Directivo:
l.- Representar al Comité Directivo,

conjuntamente con el Vocal Ejecutivo;

Emitir las resoluciones sobre los asuntos
que se presenten ante el Comité Directivo
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y que corresponda al &ambito de
competencia de las atribuciones de las
Dependencias que representan; y

lll.- Atender'y gestionar ante su Dependencia,
los “ asuntos ‘que le solicite el Comité

Directivo, por tratarse de competencia

propia, asl como ' informar de las
resoluciones dictadas sobre el particular.
ARTICULO ' 11.- -Son ' atribuciones de los

Vocales del Comité Directivo:
A).- Del sector oficial.

l.-  Presentar los programas y presupuestos
que den respuesta a los planteamientos de

Produccién y Desarrollo Rural de "El
Distrito";
.- Atender  los planteamientos que

correspondan a la Dependencia que
representan y emitir las resoluciones sobre
los asuntos que se presenten ante el
Comité Directivo, en el ambito de su
competencia;

lil.- Recibir y gestionar ante Ia Dependencia
que representan, los asuntos que le solicite
el Comité Directivo y que le corresponda

conocer, y

Cumplir con los acuerdos del Comité
Directivo, que le correspondan de acuerdo
a las atribuciones de la Dependencia que
representan.

B).- Del sector social y privado.

l.-  Proponer al Comité Directivo, las medidas
que estime pertinentes, para el mejor
aprovechamiento, manejo y utilizacién de
los recursos disponibles:

Proponer
Comité Directivo, sobre las necesidades de

sus represeritados, para su analisis y
aprobacion, en su caso;

Informar a sus representados de los
programas y acuerdos del Comité; y

IV.- Promover el cumplimiento de los acuerdos
del Comité Directivo, ante sus
representados.

ARTICULO 12.- Las sesiones del Comité

Directivo, seran ordinarias y extraordinarias y se
realizaran dentro de la circunscripcién territorial de
"El Distrito”, en el lugar que se determine en la
convocatoria que para tal efecto se expida.

ARTICULO 13.- Las sesiones ordinarias seran

mensuales y se realizaran previa convocatoria, el
Gltimo viernes de cada mes.

ARTICULO 14.- Las sesiones extraordinarias se

reali;arén, previa convocatoria, cuando ‘asuntos
urgentes asf lo requieran,

alternativas de solucién al-

ARTICULO 15.- Las convocatorias para- las
sesiones, se entregaran a los integrantes del
Comité Directivo, personalmente, consignéndose la
sede, fecha y hora de la misma, asi comp el orden
del dia a tratar. Las convocatorias para las sesiones
extraordinarias, se entregaran con tres dias habiles
de anticipacion y para las ordinarias. con cinco dias
habiles.

ARTICULO 16.- Para que el Comité Directivo
sesione, debera estar legalmente constituido,
considerandose asl cuando esté presente el 50%
mas uno de los representantes titulares o suplentes
en funciones.

ARTICULO 17.- En las sesiones ordinarias, se
trataran exclusivamente los puntos expresos que
contenga el orden del dia, entre los cuales deberan
comprenderse los siguientes:

.- Lectura y aprobacién, en su caso, del
orden del dia. Cuando se proponga tratar
asuntos de interés  general no
comprendidos en el orden del dia, se
consultard a la sesién y en caso de
aceptacion, se trataran después del ultimo
punto listado;

Lectura del acta de la dltima sesi6n
ordinaria y/o extraordinaria, en su caso,
que se hubiere celebrado, discusién y
aprobacion o aclaraciones, en su caso;

lll.- Verificacion del cumplimiento de los

acuerdos tomados en la sesién anterior;

IV.- Lectura, andlisis, discusién y aprobacién,
en su caso, del informe de la Jefatura del

Distrito de Desarrollo Rural;

Lectura, revisién, discusién y aprobacion

" en su caso, de los informes del Comité
Técnico y de los Subcomités por
Especialidad, sobre . los proyectos e
iniciativas que sean presentados y el plan
general de actividades que se proyecte
desarrollar; y

VI.- Asuntos generales.

ARTICULO 18.- En las sesiones extraordinarias
se trataran exclusivamente los asuntos expresos
que contenga e orden del dia.

ARTICULO 19.- Para el tramite de los asuntos
se designard un ponente, quien leera el proyecto,
proposicién o estudio que se hubiere realizado o el
dictamen que, en su caso haya elaborado el Comité
Técnico.

ARTICULO 20.- Cumplido lo sefialado en el
articulo anterior, el Vocal Ejecutivo elaboraré una
lista de los miembros que pidan la palabra, quienes
hablaran en el orden de registro. ;

ARTICULO 21.- Los proyectos, pr°P°5i°i°';esi:
estudios se podran discutir en lo general, es aecil,
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en conjunto, 0o en lo particular, cada una de sus
partes, si asi lo amerita el caso

ARTICULO 22.- Las intervenciones deber&n ser
concretas y circunscribirse al punto que esté a
discusién, sin que puedan exceder de diez minutos
en un mismo turno

Quien tenga uso de la palabra no deberd ser
interrumpido durante su intervencién, a menos que
se trate de alguna explicacién pertinente; pero en
este caso. sblo serd permitida la interrupcién con
autorizacién del expositor No habra lugar a
intervenciones en forma de dialogo

ARTICULO 23.- Considerado y declarado por el
Presidente del Comité Directivo un asunto
discutido, se procederd, si asl' lo amerita la
naturaleza del asunto de que se trate, a someterio a
resolucién del Comité Directivo.

ARTICULO 24.- En caso de que sea pertinente
someter a votacién algin asunto, deberén
observarse las siguientes reglas:

.- La votacién serd econémica; y

l.- La votacion se decidirA por mayoria
absoluta, es decir, de la mitad mas uno de
los miembros presentes En caso de
empate, el Presidente del Comité Directivo
tendré voto de calidad

ARTICULO 25.- Una vez efectuada la votacion,
el Vocal Ejecutivo asentara el resultado en el acta
correspondiente.

ARTICULO 26.- En caso de aprobacion del
asunto discutido, el Presidente del Comité Directivo
adoptard o instruird, en su caso, al Vocal Ejecutivo,
las medidas necesarias  para el debido
cumplimiento de la resolucién adoptada (los
asuntos aprobados por el Comité Directivo, se
publicardn de inmediato. en la prensa local).

ARTICULO 27.- Cada cuatro meses, el Comité
Directivo elaboraré informes globales que muestren
el grado de avance en la ejecucién de acciones
derivadas de la operacion propia del Comité
Directivo, asl como del Comité Técnico y
Subcomités por Especialidad, con el fin de evaluar
su funcionamiento y, en su caso, tomar las
acciones preventivas o correctivas que procedan.

CAPITULO M
Del Comité Técnico

ARTICULO 28.- EI Comité Técnico se integra
con:

l.-  Un Presidente, que es el Jefe de "El
Distrito” nombrado por "La Secretaria”;

.- Un Secretario, que es el Jefe de ia
Promotoria de la Secretaria de la Reforma
Agraria, en Durango,
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Veintiun Vocales, que son los
representantes acreditados de las
siguientes Dependencias y Entidades;

1.- El Delegado Estatal de la Secretaria
de Pesca, en Durango;

2.- El Gerente Estatal del Sistema
Banrural, S.N.C., en Durango;

3.- El Gerente Estatal de Agroasemex
S.A., en Durango;

4.- El Gerente Estatal de Fertilizantes
Mexicanos S A., en Durango;

5.- El Gerente Estatal de la Productora
Nacional de Semillas, en Durango;

6.- EIl Delegado Estatal de la Compalfila
Nacional de Subsistencias Populares,
en Durango;

7.- El Agente Regional del Fideicomiso
de Riesgo Compartido, en Durango;

8.- EI Gerente Estatal de la Comisién
Naciconal del Agua, en Durango;

9.- ElI Director Estatal del Instituto
Nacional de Investigaciones Foretales
y Agropecuarias, en Durango;

10.- El Presidente Estatal de los
Fideicomisos Instituidos en Relacién
a la Agricultura, en Durango;

11.- EI Coordinador . Estatal de Ila
Comisién Nacional de Alimentacion,
en Durango;

12.- El Coordinador  Operativo  del

Programa Nacional de Solidaridad,
en Durango;

13.- EI Secretario General de Ila
Confederacién Nacional Campesina,
en Durango;

14.- EI Delegado Estatal de la Con-
federacién Nacional de la Pequefia
Propiedad, en Durango;

15.- El Presidente de la Unién de Ejidos
"Slerra Madre" Norte de Durango-Sur
de Chihuahua;

16.- El Presidente de la Uni6n de Ejidos
“Santiago Rayos", de San Bernardo,
Durango;

17.- El Presidente de la Unién de Ejidos
"Salinas de Gortari" de Guanacevl,
Durango;

18.- El Presidente de la Unién de Ejidos
"Francisco Villa" dé Ocampo,
Durango;

19.- El Presidente de la Unién de Ejidos
“Lazaro Cérdenas " en Indé, Durango;
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20.- El Presidente de la Unién de Ejidas
"Lucha * Unida", de Villa Hidalgo,
Durango; Yy

21.- El Presidente. Municipal de Villa
Ocampo, Durango;

ARTICULO 29.- Por cada integrante titular, se
nombrara un suplente.

ARTICULO 30.- Son atribuciones del Presidente
del Comité Técnico:

l.-  Presidir las sesiones del Comité Técnico;

Il.- Formular el programa anual de trabajo del
Comité Técnico y presentarlo para la
aprobacién del Comité Directivo;

Ill.- Vigilar el cumplimiento de los acuerdos
tomados;

IV.- Dar a conocer a los miembros del Comité
las responsabllldades y funciones en su
relacién con este cuerpo colegiado;

V.- Dirigir.y coordinar la - participacién de
los integrantes del Comité Técnico y
de los Subcomités por Especialidad.

VI.- Presentar al Comité Directivo los estudios
propuestas que realicen los Subcomités
por Especialidad, asi como informar los
avances de los programas que estén en
ejecucion; y

VIl.- Coordinar los estudios que realicen los
Subcomités por- Especialidad,  que
permitan la integracién y congruencia de
programas de produccién, fomento y
comercializacién agropecuaria, forestal, de
acuacultura =y agromdustna|es de
asistencia técnica, orgamzacmn
capacitacion, investigacién, transferencia

de tecnologia, de crédito y aseguramiento -
y de construcci6n y operacion de obras de

- infraestructura rural, etc.

ARTICULO 31.- Son atribuciones del Secretario
del Comité Técnico‘

l.-  Expedir por instrucciones del Comité, las
convocatorias para las sesiones ordmanas
y extraordinarias del Comite;

Il.- Formular los 6rdenes del dia y las actas de :

las sesiones;

lll.- Registrar y llevar
asistencia de los integrantes del Comité,
verificando si existe quérum para sesionar;

IV.- Obtener las firmas de los participantes de
la sesién, en las actas que se formulen;

V. = Llevar cronolégicamente’ Y mantener
actualizada la glosa de las actas de las
sesiones del Comité Técnico;

un control de la

VI.- Auxiliar al Presidente del Comité Técnico
en la vigilancia del cumplimiento de los
acuerdos del Comité; y

VIl.- Asesorar técnicamente dentro del ambito
de su competencia, sobre todos los
asuntos que corresponda atender al
Comité y Subcomités.

ARTICULO 32.- Son atribuciones de los
Vocales del Comité Técnico:

.- Participar en el andlisis y elaboraciéon de
propuestas de los trabajos y estudios
técnicos que realicen por si o por encargo
del Comité Directivo;

Il.- Emitir opinibn y posicion de Ia
Dependencia ‘o Entidad que representan
respecto de las propuestas de programas
de produccién y  fomento agricolas,
pecuarios y forestales que se planteen en
el seno del Comité;

lil.- Cumplir-y promover el cumplimiento de los
acuerdos. del Comité Técnico, que Ile
correspondan de acuerdo a las
-atribuciones de la Dependencia vy
organizacién que representan.

ARTICULO = 33.- En relacion- con el
funcionamiento de las sesiones del Comité Técnico,
son aplicables los articulos 13 al 26 inclusive, del
presente Reglamento, con la siguiente salvedad:

.- Las sesiones . ordinarias seran el tercer
viernes de cada mes.

ARTICULO 34.- EI Comité Técnico presentard
mensualmente - al Comité Directivo, informes
relativos a lo desarrollado por el propio Comité
Técnico y- los Subcomités por Especialidad,
destacando los avances logrados.

CAPITULO IV
Subcomités por Especialidad

ARTICULO 35.- EI Comité Técnico determinaré
la creacién de los Subcomités por EspeClalldad Gue
considere necesarios.

ARTICULO ~* 36.-~ Los ~ Subcomités ' por
Especialidad tendrén las siguientes atnbuclones
genéricas:

l.- Ser un érgano para ol analisis, estudlo y
‘proposicién. de‘ soluciones sobre los
asuntos especificos' que les competan. y
los encomendados por el Comité Técnico

; y por el Comité Dlrectlvo :

.- Elaborar los programas necesarios para
. “cumplir con''su objetivo y someterlos a
t : consideracién del Comité Técnico; y
lli.- Estudiar = y ¢ emitir-- el ‘: - dictamen
correspondiente sobre los asuntos que se
- les hubieren encomendado.
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~ ARTICULO - 37.- . Los
Especialidad - contaran - con un Presidente, un
Secretario y los demas integrantes que se estime
conveniente.

ARTICULO 38.- Por cada integrante titular, se
nombrara un suplente.

ARTICULO 39.- Seran atribuciones de los
Presidentes de los Subcomités por Especialidad:

l.- - Presidir las sesiones de los Subcomités
‘por Especialidad:

.- Formular el programa . de trabajo del
Subcomité por Especialidad respectivo y
presentarlo para la aprobacién del Comité
Técnico;

lil.- Vigilar el cumplimiento de los acuerdos
tomados;

IV.- Dirigir y coordinar la participacién de los
integrantes del Subcomité por Especialidad
respectivo; y

V.- Presentar al Comité Técnico los estudios y
propuestas que se le encarguen.

ARTICULO 40.- Seran atribuciones de los
Secretarios de los Subcomités por Especialidad:

l.- Expedir las convocatorias para las
sesiones ordinarias y extraordinarias del
Subcomité;

Il.- Formular los érdenes del dia y las actas de
‘las sesiones;

lil.- Registrar y llevar un control de -la
asistencia de los integrantes del Subcomité
de que se trate, verificando si existe
quérum para sesionar;

IV.- Obtener las firmas de los participantes de
la sesién, en las actas que se formulen;

V.- Llevar cronolégicamente y mantener
actualizada la glosa de las actas de las
sesiones del Subcomité en cuestion;

VI.- Auxiliar al Presidente del Subcomité en la
vigilancia del cumplimiento de los
acuerdos; Y

Vil.- Asesorar técnicamente dentro del ambito
de su competencia, sobre todos los
asuntos que corresponda atender al
Subcomité por Especialidad al que
pertenezcan.

ARTICULO 41.- Seran atribuciones de los
integrantes de los Subcomités por Especialidad,
participar en el andlisis y elaboracién de propuestas
de los trabajos y - estudios técnicos que se les
encomienden.

Subcomités  por

ARTICULO 42.- En relacién ~ con - .el
funcionamiento de las sesiones de los Subcomités
por Especialidad, son aplicables los articulos 13 al

© 26 inclusive, del presente Reglamento, con la
siguiente salvedad::

l.- Las sesiones ordinarias seran los dias que
al mes se determine internamente en cada
Subcomité.

ARTICULO 43.- Cada - Subcomité por
Especialidad presentard mensualmente al Comité
Técnico, informes relativos a lo que se ha
desarrollado, destacando los avances logrados.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Reglamento entrara en
vigor a partir de los diez dias habiles siguientes de
su publicacion en el Diario Oficial de la
Federacién, independientemente de su publicacién
en el Periédico Oficial del Gobierno del Estado de
Durango.

SEGUNDO.- Cualquier modificacion a este
Reglamento, deberd hacerse de acuerdo al
procedimiento previsto en el articulo 16 de la Ley de
Distritos de Desarrollo Rural.

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a
los diecisiete dias del mes de diciembre de mil
novecientos noventa 'y dos.- El Secretario de
Agricultura y Recursos Hidraulices, Carlos Hank
Gonzalez.- Rubrica.

Guillermo Colin Sanchez, Director General

. Juridico de la Secretaria de Agricultura y Recursos

Hidraulicos, con fundamento en el Articulo So.,
fraccion VIII del Reglamento Interior de esta
Dependencia del Ejecutivo Federal,

CERTIFICA

Que la presente, es una reproduccion fiel y
exacta de su original, el cual tuve a la vista, mismo
que consta, de veinticuatro fojas Utiles, y que obra
en el expediente respectivo.

Para constancia y para los efectos a que. haya
lugar, expido la presente en la Ciudad de México,
Distrito Federal, a los diecisiete dias del mes de
diciembre de mil novecientos noventa y dos.-
Conste, Rubrica.
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

AVISO: mediante el cual se da a conocer el contenido del Acuerdo
610/92, dictado por el H, Consejo Técnico del Instituto -
Mexicano del Seguro Social.

AR IS D
El H. Consejo Técnico, en la Sesidn celebrada el
dia 17 de noviembre de 1992, dictdé el Acuerdo —-
610/92, en los siguientes términos:

ACUERDO 610/92. "Este Consejo Técnico, con
fundamento en los articulos 240 fraccién VI, 252 y
253 fraccion |l de.la Ley del Seguro  Social,
acuerda: l.- Establecer una Subdelegacion
Metropolitana en la ciudad de Durango, Dgo. il.- Su
circunscripcion  territorial  comprendera  los
Municipios de: Canatlan, Durango, ‘Guadalupe
Victoria, Guanacevi, Mezquital, Nombre de - Dios,
Nuevo Ideal, Ocampo, Pénuco de Coronado,
Poanas, Pueblo Nuevo, Rodeo, San Dimas, San
Juan del Rio, Santiago Papasquiaro,
Tepehuanes, . Topia y Vicente Guerrero,
pertenecientes al Estado de Durango. lll.- Se
transfiere el ambito de competencia de la sede
Durango a la Subdelegacion Foranea de Gémez
Palacio del Municipio de El Oro, quedando esta

- Subdelegacién con la siguiente circunscripcion
territorial:Cuencamé, Goémez - Palacio, . Lerdo,
Mapimi, Nazas, Tlahualilo y El Oro, pertenecientes
al Estado de Durango. IV.- Determinar el ambito de.
competencia que corresponda a la oficina para
cobros del IMSS, DGO-1001, que sera el mismo
sefialado en el punto . V.- Modificar la
circunscripcion territorial de la oficina para cobros
del IMSS, DGO-1002, conforme al ‘punto il del
presente acuerdo. Vi.- Modificar en la parte
conducente los acuerdos 2040/83 y 487/85, del 9 de
noviembre de 1983 y 27 de marzo de 1985,
respectivamente, en los términos de los puntos |
y Ii del presente acuerdo. VIl.- Determinar que
todos aquellos asuntos que se encuentren
pendientes de resolucion a la entrada en vigor
del presente acuerdo, se contintde su tramite y
sean resueltos por la dependencia que
corresponda, tomando en cuenta para ello el
lugar de ubicacion del domicilio de los
interesados. VIIl.- Determinar como fecha de
inicio de vigencia del presente acuerdo el dia 16
de diciembre de 1992. IX.- Publicar este acuerdo

en el Diario Oficial de la Federacién, en el

Periédico Oficial del Gobierno Estatal de

Durango y en los diarios de mayor circulacién en

esa Entidad Federativa".




